
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


513

tacion provincial se reú n a  á e jercer sus 
funciones á la  m ayor brevedad.

A rt. 3° Los senadores, rep resen tan tes 
y d ipu tados provinciales, cuyas elecciones 
lian sido anuladas, serán indem nizados 
con el viático de ida y v u e lta  y con las 
d ie tas que les correspondieren , á los p r i
m eros h as ta  el d ia  4 de F eb rero , y á los 
segundos por el tiem po qu e  tuv ieren  de 
sesiones.

Dado en C aracas á 0 de M arzo de 1835, 
G“ y 2 5 .°--E l P. del 8. M anuel Q uin tero .—  
E l P. de la  O  de II. A n to n io  Febres 
Cordero. —  E l s° del S. José M aría  
Pehjron.— E l s'1 do la C;l de R. Ttafael 
A cer edo.

Sala del D espacho, C aracas M arzo G de 
1835, Gn v 25“— C úm plase.— E l P. de la 
ID José Vargas.— E l s“ de E° en el D° del 
I. y J*  A n to n io  I.. Guzntan.

185.
Leu de 28 de Marzo de 1835 reform ando

la X ."  179 sobre adm isión y  valor de
vionedas extran jeras.

( Derogada p o r el .V.“ G73.)

E l Senado y O  de R. de la ID de Ve
nezuela reun idos cu Congreso, conside
rando  :

1" Que la g rande escasez do m oneda 
m acuqu ina que se experim en ta  en el pais, 
reclam a im periosam ente la  atención  del 
Cuerpo legislativo. 2° Que la m oneda 
m acuquina, como se ha lla  en el dia, p re
sen ta  en la circu lación  u n a  d iferenc ia  de 
un a  q u in ta  parte  respecto do la fu e r te ;  
y 3“ Que en tales c ircunstanc ias , y en tre  
ta n to  que por u n a  ley m one taria  se a rre
g la defin itivam ente la m ateria , se hace 
indispensable tom ar m edidas que im pidan 
en parte  los perju ic ios considerables que 
resu ltan  á la a g ric u ltu ra , al com ercio y á 
la in d u stria  general del pais, decretan .

A rt. 1“ Se declaran  adm isib les en to 
das las oficinas de la  R epública el peso 
fuerte  espahol, y la  onza de oro española, 
como igualm en te  los pesos fu e rtes  y onzas 
de oro de las nuevas repúblicas am erica 
nas, que sean en todo iguales á aquellos 
en peso y ley, y las fracciones de los unos 
y de las otras.

A rt. 2° Se a d m itirá n  tam bién  el peso 
fu e rte  de los E stados Unidos y sus frac
ciones, á  saber : el m edio du ro  ó m oneda 
de c in cu en ta  cen tavos: el cu a rto  de duro  
ó m oneda de ve in tic inco  cen tavos : el 
décim o ó m oneda de diez centavos, y el 
vigésim o ó m oneda de cinco ce n ta v o s : el 
franco, m oneda de F ran cia , con el valor 
de vein te  centavos fu e r te s : la pieza de

cinco francos, con el valor igual á u n  p e
so fu e rte : el sh illin g  esterlino  de In g la 
te rra , y el sh illin g  colonial, con el valor 
de vein tic inco  cen tavos fu e r te s : el m edio 
sh illin g  esterlino  de In g la te r ra  y el m e
dio sh illin g  colonial con el valo r de doce 
y m edio centavos fu e r te s : el c u a rto  de 
sh illin g  esterlino  de In g la te rra , y el c u a r 
to  do sh illin g  colonial, con el valor de seis 
y cuarto  cen tavos fuertes : y los pesos de 
P o rtu g a l y del B rasil, iguales al valor de 
un peso fu e r te :  todas de p la ta  y de cor- 
don.

A rt. 3° E n  los ingresos y egresos del 
tesoro nacional, en el com ercio y en toda  
especie de negocios p articu la re s  se rec ib irá  
la  onza de oro por diez y seis pesos fu e r 
tes, ó vein te pesos senc illo s; y el peso 
fuerte  por diez reales sencillos.

A rt. 4“ Se au to riza  al P oder E je cu tiv o  
para  que á la m ayor brevedad y po r los 
m edios que crea m ás o po rtnnos y eficaces 
h ag a  ven ir de los E stad o s U n idos y p o n 
ga en circu lación  h as ta  la c a n tid a d  de vein
te m il pesos en centavos de cobre, y cinco 
mil en medios centavos do los que corren  
a llí, de la m anera  m éuos d ispendiosa al 
tesoro público , incluyendo  en psta c a n ti
dad la que se haya in tro d u c id o  en v ir tu d  
de la  ley de 13 de M ayo de 1834.

A rt. 5° E s ta  m oneda se cam bia rá  en 
la teso rería  y todas las ad m in is trac io 
nes de ren ta s  nacionales y p rov incia les, 
cuando  se solicite, por las m onedas de oro 
ó p la ta  que haya en ellas, y se rec ib irá  
tam bién  en pago de los derechos y c o n tr i
buciones.

A rt. G° Se su p erv ig ila rá  que sea es
crupu losam en te  ex am in ad a  y reconocida 
p o r un  perito  ensayador, que se nom bro 
por el ad m in is tra d o r de aduana, toda la 
m oneda que se in tro d u z ca  en el pais, á fin 
de que no se im porte  n in g u n a  falsificada 
ni m enoscabada en su peso y ley, bajo  la 
responsabilidad, ta n to  del ensayador, que 
firm e la d iligencia del reconocim ien to  con 
respecto á la calificación del m etal, com o 
de los em pleados reconocedores en cu a n to  
al peso; pagándose los gastos que ocasio
ne esta operación, de la sum a des tinada  
p á ra lo s  im prev istos.

A rt. 7" T odas las au to rid ad es civiles 
de la R epública, lo son com peten tes p a ra  
hacer recib ir las m onedas detalladas en es
ta  ley, exigiendo m u ltas  h as ta  el dup lo  de 
la sum a que se rehúse recib ir, á m énos que 
se haya estipu lado  o tra  cosa. E s ta s  m u l
tas se ap licarán  al tesoro provincial.

A rt. 8° Se deroga la  ley de m oneda de 
13 de Mayo de 1834.

D ada en C arácas á 25 de M arzo de 1835, 
6° y 25o—E l P. del S. A ngel Q uin tero .—
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E l P. de la C“ de R. Francisco  A ra m ia ,— 
E l s° del S. José M aría  P elyron .— E l s° de 
la  O  de 11. J u l iá n  García.

C aracas M arzo 28 de 1835, Gn y 23"— 
E jecú tese .—José V argas.— Par el P .— El 
s” in te rin o  de I I 1' Jasó L u is  /laníos.

180.
Decreto de 3 de A b r il  de 1835 aprobando 

la convención ron S. M . />. de 1834, re
feren te a l tra tado ron Colombia (¡ve se 
inserta  ú  ron/inunción.

E l Senado y C-* de R. de la  1!' de V ene
zuela reun idos en Congreso, v ista  la con
vención conclu ida en tre  el Poder E je c u 
tiv o  d e  la  R epública y el G obierno  de S. 
M. B. que á la le tra  es com o sigue :
c o n v e n c i ó n  c o n c e d i d a  e n t r e  y e n e -

ZUEIiA Y EL REINO UNIDO DE I,A 
ORAN DRETA5>A 12 IRUANDA.

P o r cu an to  se concluyó en tre  S. M. el 
R ey del R eino U n id o  de la G ran B retafía 
é Irla n d a , y el E stado  de Colom bia, un 
tra tad o  de am istad , com ercio y navega
ción, constan te  de quilico  artícu los, que 
ju n to  con un  a rtícu lo  adicional, se firmó 
en B ogotá el décim o octavo d ia de A bril 
de m il ochocientos v e in tic in co ; y por 
cn an to , después de re ferir que habiéndose 
establecido ex tensas relaciones com ercia
les por u n a  serie de afios en tre  los dom i
nios de 8. M. B ritá n ic a  en E u ro p a  y va
rias p rov incias y países de A m érica, que 
(un idos entóneos) co n s titu ían  el E stado  
de Colom bia, h ab ía  parecido conveniente 
así para la seguridad  y fom ento  de aquella 
correspondencia com ercial, como para 
m a n ten e r  la buena in te ligencia  en tro  su 
d icha M. B ritá n ic a  y el dicho E stado, que 
las relaciones que en tonces subsistiau  e n 
tre  am bos fuesen regu larm en te  reconoci
das y confirm adas por medio de u n  tra ta 
do de am istad , com ercio y navegac ión ; en 
este tra tad o  se declaró y se convino, que 
hu b ie ra , bajo ciertos reg lam entos y con
diciones especificados en él, u n a  recíproca 
lib e rtad  de com ercio en tre  los te rrito rio s 
de S. M B ritá n ic a  en E u ro p a  y los te rr ito 
rios de C olom bia; y por cu an to  al firm ar 
dicho tra tad o , las provincias de V enezuela 
se hallaban  un id as á Colom bia, y  fo rm a
ban  u n a  p arte  com ponente de ella, pero 
desde aquel tiem po se han  separado final 
y en te ram en te  de ella, y de todos los paí
ses ó prov incias que estaban  entonces, ó se 
h a llan  aho ra  un id as con ellas, y se han he
cho u n  E stado  separado é independien te , 
bajo  u n  G obierno d is tin to : y por cnan to  
es convenien te que las relaciones y  co rres
pondencia com ercial que aho ra  ó an tes

subsistiau  en tre  los te rrito rios del E stado 
de V enezuela, y los te rrito rio s de 8. M. 
B ritán ica  en E u ropa , respectivam ente, se 
con tinuasen  y llevasen á efecto de la mis
ma m anera, y bajo  los mismos reg lam en
tos y condiciones expresados y especifica
dos en el an ted icho  tra tado  en tre  su dicha 
M ajestad y el E stado  de Colom bia, y que 
S. AI. reconociese la independencia del d i
cho E stado  de Venezuela, so h a  convenido 
conclu ir un a  convención con los objetos 
an tedichos.

Al efecto, las a ltas partes co n tra tan tes  
han nom brado  como sus P len ip o ten c ia 
rios, á saber :

E l P residen te  encargado del P oder E je 
cu tivo  del E stad o  do V enezuela, a l Gene
ral de D ivisión M ariano  M ontili« , de la 
orden de los L ibertadores de V enezuela.— 
Y S. M. el Rey del R eino U n id o  de la G ran 
B retafía é ír la u d a , al m uy honorable 
I le n r iq u e  Ju a n , V iscondc Palm erston, 
B arón T em ple, P a r  de Irlan d a , M iem bro 
del m uy honorab le  Consejo privado de S. 
M. B ritán ica , caballero  g ran  cruz de la 
m uy honorab le orden del Bafio, m iem bro 
del P arlam en to , y su principal Secretario  
de E stado  en el departam en to  de negocios 
ex tran jeros.

Q uienes después de haberse com unicado 
sus respectivos plenos poderes, hallados en 
buena y deb ida form a, han  convenido y 
concluido los sigu ien tes artícu lo s :

A rt. l n E l E stado  de Venezuela, cuya 
independencia  por esta reconoce y declara 
S. AI. B ritán ica , y 8. Ah el Rey del Reino 
U n ido  de la  G ran B retafía  é Irlan d a , con
vienen m ù tu am en te  en adop tar y confir
m ar, ta n  eficazm ente com o si se hub ieran  
in se rtado  palab ra por palabra en esta con
vención, los d iferen tes artícu lo s y provisio
nes del an ted icho  tra tad o  concluido en tre  
su d icha M agostad y el E stado  de Colom 
bia, ju n to  con el an ted icho  a rtícu lo  adicio
nal de él ; y que todos los negocios y m ate
rias con ten idos en dicho tra tad o  y a rtícu lo  
adicional, se rán  aplicados in n ta tis  m u ta ñ 
á is, desde la  fecha de la presente conven
ción, á  las a ltas  partes co n tra tan tes , los 
ciudadanos y súbditos de ellas, con ta n ta  
fuerza como si h u b ie ran  sido recap itu la
das palab ra p o r palab ra  en esta : confir
m ando y aprobando por esta todos los ne
gocios y m aterias hechos ó p o r hacer por 
sus respectivos ciudadanos y súbditos, en 
v irtu d  del an ted icho  tra tad o  y en cu m p li
m ien to  de él.

A rt. 2o L as a ltas partea co n tra tan tes  
m ù tu am en te  convienen adem as en adop
ta r, y confirm ar, com o p arte  de la  presente 
convención, y con la  m ism a fuerza  como 
si se hu b ie ra  insertado  palabra por pala
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